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1. LA 11 REPUBLICA Y LA E N S E ~ A N Z A  EN CANARIAS 

El período republicano (1931-1936) supuso un cambio radical de la 
situación política y social y abrió espectativas esperanzadoras en todos los 
niveles, incluida l? enseñanza que fue una de las mayores preocupaciones del 
nuevo régimen. No obstante esa intención encontró importante resistencia 
dentro de los sectores conservadores que veían como perdían el control 
ideológico de la enseñanza. 

Por otro lado, el tratamiento de la instrucción pública atravesó diversos 
avatares según las coyunturas políticas rcpu blicanas, pero en todas ellas se 
mantuvo el laicismo, la estatalidad y la escuela única para la enseñanza, 
elementos todos recogidos en la propia Conslitución de 1931, que en uno de sus 
artículo decía: 

"La enseñunzu será laica, harsi del trabajo el eje de su actividad 
metodología y se inspirará cn ideales de solidaridad humana (...)." 

"El servicio de la cultura es atribución esencial del estado y lo 
prestara rnediantc institi~ciones educativas enlazadas por el sistema de la 
escuela unificada" (Arl. 48). 
"La escuela ha de ser laica. La escuela debe respetar sobre todo la 
conciencia del nifio. La escuela no puede ser dogmática ni sectaria. 
Cualquier propaganda política, social, filosófica o religiosa queda 
terminantemente prohibida" (Circular de la Dirección General de la 
Primera Ensefianza, 12-1-32)'. 

Con esta situación de fondo de las autoridades del nuevo régimen se 
encontraron en Canarias con la lacra social del analfabetismo, hasta el punto de 
soportar un porcentaje cercano al 70-8096 a principios de la actual centuria. Se- 
gún el censo de 19312, de la población de mris de 10 años, el 67,7196 era 
analfabeta, entendiendo como analfabeto aquella persona que no sabe "leer ni 
escribir", siendo los porcentajes muy altos en todas las islas: Fuerteventura el 
64,33%, Lanzarote 71,19% y Gran Canaria el 61,6396. No obstante era más 
elevado en las zonas rurales, con municipios como Tías con el 85,2196 o Tejeda 
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REVISTA GUINIGUADA 

con el 75,64%, que en las urbanas, ddándose en Las Palmas cüpitnl un índice del 
53,00% o en Puerto Cabra5 el 58,62%. 

No es extraño pues que las autoridades republicanas dirijan sus esherzos en 
materia de educación hacia la enseñanla primaria y a erradicar el analfabetis- 
mo, tal y como delara el Inspector .Jefe de I'riniera Enseñanza Juan Rodríguez 
Santana, en una entrevista en la prensa local" En ella estima que, haciendo un 
cálculo de 50 niños por aula, harían falta 1.143 escuclíts en toda la provincia, de 
las que sOlo existían 516, donde recibían educación apenas 22.975 niños de los 
57.124 existentes en 1932, siendo necesarios para acoger a los 34.329 restantes, 
621 nuevos centros. El esfuer~o comienla con la creación, en 1932, de 178 
escuelas y estando pendiente de creacih 74". Se pretendía extender la 
escolarización a los 3-4 años y para tal fin se ponen en funcionamiento 7 
escuelas de párvulos en Iíis I'dmns y una en Arucas. 1% ilustrativo de lo que se 
viene diciendo, el qjcmplo de I.as Palmus capital si comprirarnos los datos de 
1929 y 1932. En la priniera fecha existíun en la ciudad 32 escuelas con 2.250 
niños (a 50 niños por atila) y yuedabari por escolari~ar otros 10.000; si se 
calcula en un 14% de la poblacicín los niños en etiitd escolar, en la segunda fecha 
el número de niños escolnrizndos ascendía a 4.015 en la enseíía~iza estatal y 
3.146 en la privada, quedando por escolarizar unos 7.9575. 

Para entender a la poblacibn escolar existía la siguiente plantilla de 
maestros en lii eiiseñnnza estatal (1932): 

Maestros propietarios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 SO 
. . . . . . . . . . . . . . . . . .  Macstrris prcipieturins 148 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  1'OTAL. propietarios.. 208 

Mncstros interirios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80 
Maestras interiniis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137 

. . . . . . . . . . . . . . . . .  Mricstros/us sustitutos 4 
'I'otal interinos y sustitutos ............. 221 

lotal  interinos -1- sustitutos + propietarios: 519. 
Lcis datos expuestos nos acercan a la realidiid educativo de la provincia y las 

posibilidaclcs de acceso de lu población a 13 culturii; los esfuerzos se dirigirán a 
lograr Iw plena escolari7;icic'm en la eriseñanzri priniari:i. Los dos primeros 
ministros de Instrucción I'iihl~cü que tuvo la República (cn la ctapa de 1931 a 
1933), el radical-socinlista Marcelino Domino y c1 socialista Fernando de los 
Ríos debieron enfrentar problemas derivados de la implantación de la enseñanza 
laica, Iíi coeciucaciOn, la supresiim de las esciielns regentadas por religiosos con 
uri plazo para cerrarlas hasta el 3 1 de diciembre de 1933. Esto íiltimo no se 
llegaría a efectuar por cl triunfo de la derecha en iiovicmbre del mismo año y 
porque en 1936 no hubo ticnipo de poner en prricticn, tras el triunfo del Frente 
Popular, el decreto ;interior pues el golpe de esrado de Julio lo impidió. 

El gobierno radical-dista sídido de las eleccioiies de 1933, permitira 
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D E  LAS PALMAS 3036-39 

recuperar posiciones a los poderes trndicion~iles que paraliiarán la reforInn 
educativa. En Scbrero de  193h, n r a í ~  dcl triiinli) de Ins izquindas se inrent:l 
retornar la labor del primer bienio repuldicano, pcro la guerra lo impedirá. 

Las orgiinizticiones (le enseñantcs 

lJn alto posccntiije del prolesoríido de In provincia de Las l%';ilmas, 
espccialriicntc en el Magisterio, estaba nl'iliudo n íilgunn organiiación sindical, 
bien t'iicin d e  clusc (I'IS'I 1'-UCl) o nicrumente prolesional. 1.a FEI'E-IJG'I'era 
iibsi~lutanicritc iiiayorituria coiit~iritlo con más de  250 afiliados y tenía tambicn 
iniplont:icibn cri 1:i is1:i de l ,a i i~arote ,  constiriiy4ndosc como sección de ja 
Fedcsncií)n Ohrcrii de diclin isla. 

1.n sección proviricial de I;EI IJ-CJCi'l se lundu en 1931, sicrido su priniera 
dircctivn la sigiiieritc: 

Presidente: Frutos Burgos Iiainos; Vice-presidente: Zaida Lecea Fonteclia; 
*I es»scso: Patricio I'krez. M¿trreso; Contídos: Antonio Ojeda Mcdinii. 

Este últinio scrin el prcsidcntc en el niorncrijo dcl golpe militar, siendo 
detenido, así como el rcilto de  In dirección, entre ellos Juana Gonxález 
Monzóri, viccsccrctaria, que junto coti su fiimilia sufriría trágicamente las 
consccucncius del golpe. 

I'rucba dc  I;I toni;~ rlc coiiciciicia cic cstn organi~ncií)n es la adhesión a la 
I:cderacií)n I>rovincial de Siritlicatos Obr&wi (conocidii corno "Federación 
C)brcríi") organismo utritnrio, donde se Scderab:iri los trabijadoses de todos los 
sectores. cxisticticlo cn su sctio las más diversas políticas y sindicales. 

Es evidente que las rcpcrcusiones del golpe militar y la entronización del 
nucvo régimen no sólo tuvo consecuencias a nivel de represión sobre los 
cnseñantcs; sino quc también las tendría a nivel ideolhgico, era necesario dar un 
viii!je c implnnlar la ideología de  los golpistas. Como dice Tuñón de Lara 
citando a Jaumc Carbonell: "El nuevo modelo escolar (.,.) se caracteriza por su 
m;ircado contenido ideológico de signo espiritualista-patriótico, y por la 
despreocupación absoluta del rigor técnico-profesional y ~ientífico"~. 

En septiembre de 1936 se suprime la coeducación, que constitufa una de las 
reivindicaciones más sentidas de los sectores de  derecha durante el período 
republicano, así como de la propia Iglesia --recordar, si no, la Encíclica "Divini 
lllius Magistri" de 13ío XI en diciembre de 1929-. El 30 de septiembre el 
Gobernndor Civil, transmitiendo órdenes del Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional, comunica a la directora de la Escuela Normal de Maestros lo 
siguiente: 
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"Se suprime la coeducacihn en los Institutos, Escuelas Normlilcs de 
Maestros, y de Comercio, grado de Perito Mcrcaritil y primeros cursos 
profesorado, destinando un centro piini liis tilumnas y utro para los 
alumnos. Donde no hubiere miis que i i n  solo cstnblccimierito las 
alumnas dariin clase por la niiiñanns y los iilurnrios por 1;i tarde (...)"7. 

Pero las actuaciones de  los organismos del nuevo estíido, no  quedan sólo en 
suprimir la coeducacihn; la enseñanza adquiere tintes patrioteros y fundamcll- 
talmente religiosos. '1 odo ello en consonancia con la ideología irnpernnte eri 1:i 
Espafia regida por la Junta de Dcferisa Nacional de Biirgos. En uno carta que 
envía la Escuela IJráctica Graduatia aneja a la Norrrial dc Maestros de  L.:Is 
Palmas al .Jefe del Servicio Naciorid de Primera Enscñiinm se dice: 

"La c h ~ a c i r í n  que se díi cri esta Escu~lii es cniinciitcniciitc ¿'r.isliuti(i y 
putriritico" (el siibrnyíido es iiiiestro) (...). Mhs iidcloritc si: aliíide: "( ...) n 
las 9 cn punto de la niafiunu los niños kmniidos cri Iíi cíille y ante ella (Iíi 

bandera), cantan el hirririo nacioriol (...)"; y "1.0s s;ib~tdris ;iI terminiir Iii 

clase dc la tarde se reza hace yíi bastiintc tiempo (desde la I'cchii del 
glorioso nioviniicrito) el Sanlisirno ~~~~~~~¡o antecedido de Iii Jst;ición iil 
Santisimo S:~craincnto prcccditlo de tres pntlrcnuestros p i i i  que Ijios 
conserve la prcciosisirnii vida de nuestro invicto C;iiitlillo Ciciieridísiniii 
Früiico, termiii;indo el acto con c;itilos píitrititiciis'~. 

Por tiinto religión y pntriotismo cstriti prescritcs en el niicvo giro que da  1:) 
educación. Es necesario yue no quede nirigíh resquicio cn el ~ n o n o l i t i m o  
ideolbgico impuesto por el bando nacionalista: cristianismo, patriotismo, orden, 
esa es la consigna ideológica que debc ser triinmitidii en Itr c.ossÍían/;t por lus 
enseñantcs a 10s educandos, no  caL?cn peros ni rriaticcs, Sc considera a In 
enseñanza conlo un instrumento ideológico de primer orden pura ti.aiisi~iitir 
tales postulados. Los enscñantes, por lo tanto, deben estar en consonanciu con 
las nuevas miras ideol6gicas (de ahí la nniplia dcpurnci01i hccha cntrc cl 
profesorado, que trataremos mas adclunte). 

Los libros van a sufrir t a m b i h  lii acción de  los nuevos inyuisidoscs. 1.0s 
libros "malos" tienen que desaparecer y ser sustituidos por libros "buenos", este 
es el pensamiento maniqueo cle los jerarcas y afines al nuevo régimen. En este 
sentido, en un articulo aparecido en el periódico F A I A N G E  en septiernbrc dc 
1937 titulado "Quémense los libros malos", se dicc: 

"El und~ietlre de la Nuevn Espaiiíi prccisa ser pur.i/ic.crllo. Nos qiiedi~ri 
resabios de ./'alsrr.s tlocvritiris y niiiliy inclin;iciories. Mcrrios ;iliillenttid» 
nuestros cercbros dc muchas nirtrcvYus ~dsicus y es rieccsririci puesto cluc 
nos hemos propiicsto regenerarnos totalniente, clue ciiidcnir~s con el 
mayor esmero dc no poder scr de nuevo envciieiiadus por cl acbtisma y cl 
mito (...). 
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Es claro que csta mentalid;~d y esta ~icción "purificndoro" no afectn 
sólamentc a los libros de  lectura, sino que tmhiér i  nl'ecta, y tal vez con mayor 
énfasis, a los libros de  texto: 

"Una de Iiis nosniiis más cl'icuccs iitilizudiis por 1ii rcvolucii)n para 
infiltrar sus venenosas doctririiis Iii socicdntl csp~iñolii, ha sido cl lihrci 
cscoliir, scctiiiio y ii~~iipctliig;ígico, rcpiirli00 coii ~ivicsii iiitcricihi durm-  
tc los últinicis iiños cii Iii cscucl~i Iiiicii de 1ii rcpiihlicu. 

Sigiiicritlo iiidiciicioncs tlcl cxccleiitísinro sciior Miiiistro dc Educii- 
ciOn Niicioiiril de I'siriici;i I<iis~ñiiii~ii  hii lcriiclo coriocitnicnto de quc a I:i 
Iioin actiinl i i i i i i  cxistcii cii iilgiiniis csc~iclwi tlc Iii Niicvn Espiiña 
numerosos libros csciitos con liiics piciscfitist;is, doclriníilniciite niilipa- 
trihticos y antiricligiosos, tlel'iciciitcs cn el iislXct0 pcdag0gico y csciitos 
pos niitoics tlcclririirliiiiiciite ciiemigos tlcl Cilosicisti Moviiiiicnto Nacio- 
nal (...). 

I'oi cstns ciiciinstiincias, Iii .lel'iitiirii del Scivicio Nncioniil de 
I'riniciu Giiscii:iii~ii se ilisipc ii todos los inspcctorcs y iiiiiestros tlc lii 

Fisciiclii Niicioriiil, piiiii qiie  coi^ la riiiiyoi iirgcriciii y iintcs de díir 
C ~ I I I ~ C I I Z ~  i ~ l  I IUCVO C I I ~ S O  C S C O I ~ I ~ ,  S C ~ I I I  ictiriidos de I ~ I S  CSCIICIOS píibli~iis 
y privatliis los libros que I'igiiiiiii cii Iris cstiiiitciíiis de las bibli»tccos 
cscoliiics (.. .)"lll. 

Apenas triunfo en las islas el golpe militar conicnmron las depuraciones de 
enseñantes. 1',1 magisterio y In enseñarisa cri general Iueron ripida e implaca- 
blemente piirgiidos, pues a él sc le atribuían muchos de los males de España. 
Depuraciorics que eran iricoücl:is y Ilcvüda o cabo por la primcra autoridad civil 
de 1:i provincia con comisiones creadas a1 efecto por el propio gobernador. Los 
organismos quc funcionan con este cometido son en primer lugar, la Inspección 
Provincial dc Primera Enscñunm, orgunismo actuante durante 1936. Esta 
promueve, con fccha de  26 de septiembre de  1936, la constitución de una 
Comisión integradi1 por un abogado del Estado, el Comisario-Director de la 
Escuela Normal del Magisterio, por el Director del Instituto de Segunda 
Enseñanza " P ~ r e s  Galdús" y por los inspectcircs de primera enseñanza, "( ...) a 
fin de  proccdcr n la incoación de  expedientes gubernativos a los maestros y 
maestras nncionalcs declnrados suspensos de empleo y sueldo por su nociva 
actuaci6ri y actitud nritcs y con motivo del movimiento nacional salvador 
(. . . ) " ' l .  Coniisioncs q u e  en múltiples ocasiones se excedieron en su "celo", tal 
como se reconoce en uní1 circular de la Junta dc Defensa Nacional de Burgos: 
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REVISTA GUINIGUADA 

"(...) (personas) llevadas de pasiories niczqiiitiits y resctitiriiientos perso- 
nales, olvidarori sus deberes ciudadiirios (...) han inforiiindop qiiizi 
equivocadamente sin darse cuenta dc la alta niisiíiri que se les ciiconien- 
daba con error manifiesto (...) (han divulgiido) 1;; ci.ec~ici;i general de que 
el maestro es tinte la Patria u n  indeseiit)le"1~. 

Finalmente la Juntn de  Defensa Nacional de Rurgos encaur.ari el proceso 
depuratorio no sin reconocer, cotno ha quedado constri~icia mYs arriba, que se 
fiabían cometido muchos atropellos y errores. El 1 1  tlc riovienihre de  1936 
mediante decreto se disponía la creaciOri tic una serie d e  comisiones depurado- 
ras: una dedicada a profesores iiniversitíiric)~, otra se cricarguría de  los 
profesores de ingenieros y ¿irqiiitcctos, y una tercera sc tlcdicaih rt dcpiirítr el 
personal de  institutos, escuelas normales, cscuc1;is de  artcs y ol'icios, escuclas de  
comercio, de trabajo, inspecciones de prinicrii cnsefinnio y el persori:il íidniiriis- 
trativo del Ministerio y, Sinrilmerite, de  los riiaestrosil. 

Previamente.inediiirite una circulitr eriviada, con fecha 7 tic novienibre, por 
el gobernador civil n través de Iii Inspcccih  I'rovincial de  I'rirnera Elnscñaiiiíi 
de Las Palmas al  Cornistiriu-Director d c  lii Escuela Nortiinl del Magisterio, se 
había disuelto la c o m i s i h  ericorgada J c  incoar expedientes gubcrrintivos íi los 
maestros. En adelante las cornisiories creadas por el decreto d e  I I d e  novierri- 
brc de  1936 serbn Iíis cncargatliis de  Ilcvar a cabo todo el proccso dcpunitoric, 
contra los enseñaiites en sus respectivas provincius. I'roccso dcpurattrrio 
riguroso y sin reservas a tenor d e  una circulos cilviuda a los vocales de las 
comisiones depuradorns de  Inatr~icciíin I'úblicu, Sectintla cii liurgos el 7 dc 
diciembre del referido año, en In que se deciíi cntrc otras cosris lo siguiente: 

"El carácter dcpuraturio que hoy se persigue iio es sólo punitivo, sino 
tiimbih preventivo.,Es riecesario garantizar n Ius espníiolcs, qiie con I:is 
armas en la mano y sin rcgítteos de sacrificios y sangre sulviin In cniis;i dc 
la civilizaciiin, que n o  se volverd ti t»lcr;ii. ni rneiiiis t i  proteger y 
subvencionar a los envenennd»rcs del dmri populnr, prirricros y rniiyorcs 
responsables de todos los crinicnes y dcslruccic)ncs que sobrccogcn al 
mundo y han scnibriido (le duelo 1íi mayoría de los hogares hoririitlos de 
España. N o  compete n las coii~isiorics dcpuradoras el iipliciir I;is periüh 
(...) pero sí proponer l u  separaci0ii inexorable de sus f'uncioiics miigistra- 
les de cuantos, directa o indirectaniente, han coiitribiiiclo a sobtc11~1. y 
propagar a los partidos ideario e instituciones tlcl Ilruriodo I.icrite 
I'opular (...)"l~. 

IV. LA REPRESION DE LOS ENSENANTES 

4.1. Maestros 

El estudio de la represión ejercida cn las filas del Magisterio de  Las Palmas- 
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mecánica represiva (ejército, policía, falaiigc) de 1orm:i directn, sitio que se van 
a constituir una serie de orgiinisnios cricargados de scleccioriar id persorial 
desafecto; organismos compuestos, eso sí, por f¿l~aliglst¿ts, militares, clero y 
personal del Magisterio afecto a la causn tetíelde. 

Su ~ictuaciún da lugar a la mfección de un:i p~iriicra listn de ~nacstros-as, 
desglosada por municipios, en los que se nciisit ti estoa de actividades politicas 
de cdrácter "extremista, marxista o comunistu" o que Iiaii dado eiiscíian/as 
iiimorales o antirreligiosas, u t i l i m d o  corno fuente los "intormcs recibidos y 
noticias adquiridas". En esta rclaci0ri se clan los iionibres J c  40 rriacsttos 
repartidos así: 

Lat, Piilmab 
l'elde 
Agüiiiies 
Firgas 
Sta. Lucía 
Ciuía 
Arucas 
Moya 
Agaetc 
Aldea 
S. 1.orcnio 
Ter o 1. 
Haría 
'I'uincje 

Muclios de estos docentes se ericoritrahan iletcriidos en  los diversos ccritros 
de internamientos, ya que habían destacado por su actividad política; otros 
habían sido delatados r i  las a~itorid:ldcs, A todos ellos se Ics suspende dc  eniplco 
y sueldo, inliabilitándoles para la eiiscñanm, por lo 111cnos diirunte el tiempo de  
la sanción. 

En octubre del mismo afio, nredi~irite circular publicada cri la prensa (día 16 
de octubre), la I~ispecciOn Proviricial de Primera Enseñ;iii?a comunica la 
suspensihn de empleo y sueldo para 57 mi ic s t~ t )~ ,  lo que  rios da  idea de lu 
rapidez de las diligenci;is y los sumarios iristruidos. 

Sin embiirgo, ni niuchri menos, el h r w o  tic la repscsicin 1lcgab;i a la 
tcitsilidad de  maestros vinculudos u uctividiidch siridicnlcs y l o  de irqiiicrdas. 
Para ello, una vei iiiceutndos los archivo+ de los partidos y siridicntos 
considerados cncniigos del riiicvo iEginien, sc conlc~*cioii:i i i i i i t  lista cori los 
iifiliadoh a la F E I  ij cri lu provinciii, it:riirtitl~i pos cl i i w  iiistructor C'iisthbal 
(inicia U;luring;i cori tcchu di. I I de riovicirihrc de lr)36'h, con c l  ob.jcttr de 
iniciar los tr¿'~initcs necesarios pnr:i In i~ltcrior i I c p ~ ~ r : i c i í ~ ~ ~ .  liti d i c h  rclaci0ii se 
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incluyen 162 nonibrcs de íitilindos íil hiritlicato, incluyetido no $610 11 los 
maestros sino tnrnbii.ri ii los prof¿.sores d c  cnscñarirus medias y universit;iria, 
aunque cstos ídtinios son u n u  niincirín. A todos los integrantes de  csta lista se 
les inco6 el oporluno expetlierite y I'ucron s:iriciundos con suspcrisióri de empleo 
y sueldo. Dc los 162 encíirtndos, 45 csan m~[jcrcs (27,7%,) y los 117 restantes 
hombres (72,2%,). 

La distribución por municipios dc  los maestros de la "Lista de IlzuriagaWes 
la siguiente: 

Como se puede observar tanta en la primera lista como en ésta de Uzuriaga, 
los municipios cn donde sc centra la represión son los de Las Palmas, Telde, 
Arucas, Agüimes, Moya, Guía y San Lorenzo; también es destacable el de 
Haría en Lanzarote. 

Un año  m i s  tarde, y después de que la Comisión Depuradora del 
Magisterio sancionara a todos los integrantes del sindicato FETE y otros 
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REVISTA GUINIGUADA 

muchos sospechosos, nos enc«ntranios con la iiotil'icaciúri de Icvantan~ierito de 
sanciones y In reposición de  25 maestros con !'echa de I 1 d e  octubre de  103719. 
De estos, 8 no pertenecían a la FE'I'E, ni los habíamos Iocalizndo como 
sancionados, lo que deniuestra que la represión t'iie rnils amplia que lo que los 
&itos nos muestran. Las causas de  este hecho hcnios de verlas en la falta de 
personal para eiwrgarse de las esciiclas de  Iü provincia (obsérvese que la fecha 
de reposición es a comienzos dcl curso csccilur). 

A modo de balance hemos de señalar qiie la rcprcsiim contra los maestros es 
corisiderada por los sublevados corno psioritari:i, no shlo por el peligro que 
estos pueden ri.;)rcsent:ir tic ciirii n iinn nctividui política iiinicdiiitii, sino conlo 
concienciadoses de una poblacihn que hastíi Iiiicc poco Iinhiti estado su.jetii a un 
sistcnia caciquil y oligárquico. Del medio niillnr de niacstros qiic existía11 en la 
provincia podemos calcular que iiifis de  la mitad de d ios  fueron represaliados 
por las nuevas :iiitoridades en los prinicros años tlcl rCyirilcri de  1:ruiico. 1Jnos 
los f'ueroii a perpetuidad y nunca se vieron restituidos en el cargo; otros fueron 
sancionados tempor;ilrnerite cuariiio In ncusiici6n no ciii exccsivnmente grave; 
algunos tuvieron más suerte y fueron reintegrados al poco tieriipo de In siincihn. 
De cúniqiiier ninner;i ci objetivo se hahíli cuniplido. I.ii "iicir111:ilidnd" había 
vuelto ;i las escucl;is. 

4.2. Ensefianzas Media y Sinperior 

Del único instituto existente cn la isla, el 1'6rc.l Cialdtis, serí;in depurados 
cinco de bus tiecc pro~'esores: c11¿ItrO clitedr¿íticos y un i i i i ~ i i i n r ~ ~ .  I~ncabcj7a la 
iclacicin el diiectoi D. Ftlgn~ Agostirii Iliiriús, nsimisrno dcienido, cesado 
provisioiinlnie~ite e1 Ih  tlc scptierilhre dc 1036, y rlefiiiitivaniente el 20 de  
octubre del tiño siguiente por orden (le la .lurila '1 fcnicri del Estado. Estaba 
aciisado de haber intervenido en la wleccicin de candidatos eii las elecciones del 
36, presidir una nicsn e11 I i i ~  misillas, rtlilitar en la FE'I E y ser simpatizante 
socialista. El segundo hería 1.I. .los6 C'hacóii de la Aldea, ciitedrático de  
Cieogralín e Historia, liccricintlo en dercc11o y autor dc distintas publicaciones 
liistcisicas. Separado provisioiiolriie~ite en septiembre de 1936, 10 seria definiti- 
vamente el 14 de octubre del año siguiente, :icusiido de  nii1it:ir en el PSOE, en la 
IiE'I'E, y haber hecho propaganda a tavor de In 1;IJE. El gran escritor 
siirrenlista Agustín Espinosa Giircía seria tmhié i i  sancionado con dos años de  
wilpensión provisional, rei1iteg1~3iidoscle íi su cátedra al expirar la sanción en 
septiembre de 1938, aunque pendiente de 121 resolución definitiva de  su 
expediente, lo que no se Ilegii~iii a producir por fallecimiento del inculpado. 1.0s 
 not ti vos de s11 cicpuracion iio están claros, pues políticamente estaba concep- 
t~ iado  por la policía conio: "sin signiticaciOn políticu, social y sin militancia 
antes de In guerrii, y conienmia  esta se afiliti ;i Fiiliiiige Española en la sección 
de Prop:igand:i". 1 a re¿ilidad parece c o r r o b o ~ i r  su falta de  nilitaticia, piics 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



LA REPRESION FRANQUISTA EN LA ENSEÑANZA EN LA PROVINCIA 
DE LAS PALMAS 1936-39 

efectivamente n o  figura en las listas de FETE y en enero de 1937 pediría y 
certificado de  no haber militado en partidos políticos. Al parecer 

según testimonios orales pudo haber sido denunciado por su obra "Crimen". El 
cuarto sancionado sería el auxiliar D. Demofilo Mederos Pérez, que además 
sería condenado a 30 años de reclusión por su participación como delegado del 
Frente Popular en Arucas, en la resistencia del norte. Sería separado definiti- 
vamente el 21 de  mayo de 1936 acusado de: "elemento destacadísimo por su 
marcado extremismo y completamente desafecto al movimiento nacional", 
además de masón, socialista y de la FETE. El Último depurado lo sería D. 
Gonzalo I'érez Casanova, con un destacado curriculum profesional, pues había 
realizado estudios en Ginebra, enseñado en la facultad de Ciencias de Santiago 
y publicado distintos trabajos científicos sobre fauna y rocas de las islas. 
Suspendido provisionalmente en 1936 y readmitido provisionalmente a los dos 
años, fue separado definitivamente el 12 de mayo de 1939. Aunque sin 
consecuencias, será objeto de expediente depurativo D. Juan Bosch Millares, 
profesor tanlbién de la Escuela Superior de Trabajo, a pesar de que los 
informes policiales le calificaban de  a k c t o  al movimiento. En el otro instituto 
de  la provinciti, el de Arrecife, sería depurado cl 12 de mayo de 1939 el profesor 
D. Juan Miilares C'rirló padre del poeta Agustín Millares Sal, desterrado en la 
isla. L.a acusacitin en este cnso falsa, era de ser comunista. 

Pocos días después del golpe, sería cesada el Inspector de Primera 
Enscñanin D. .Juan Rodríguw Santana, y la maestra-inspectora D.U Isabel 
Muñoz Delgado, acusada de haber estado afiliada a FETE21. 

I,a Escuclii Nornial 

El 29 de  scptiembrc de 1931 se publica el decreto de reforma de las 
Normales mediante el cual se exigía el bachiller y una prueba para el acceso a 
las mismas. La carrera constaba de tres períodos formativos, el primero 
cultur:il basado en el bachiller, el segundo de formación profesional que exigía 
tres años d e  estudios en la Normal, y el tercero de prácticas docentes cobrando 
ya un sueldo, pues se había suprimido In oposición. 

La Normal de  Las Palnins constaba en 1938 con una plantilla de 23 
profesores y menos de 50 duninos.  La dirección de la escuela estuvo a cargo del 
catedrático D. Eduardo Carrasco Gallego, que scría sustituido provisionalmen- 
te el 20 de julio de  1936 por D. Alfonso Canella Muñiz, cesado también en este 
caso por siipucstos defectos personales, a propuesta del nuevo inspector D. 
Antonio Reltráii '1 rujillo al gobernador civil22. En el mismo informe, propon- 
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REVISTA (JUINIGUADA 

drá como sustituto a un militar, pues según rilirma, esto implica: "encrgia, 
disciplina, rectitud, independencia, etc ...". El gobernador civil siguiendo la 
sugerencia designará como comisario --director a D. Josf Ciil Kodriguez, 
teniente de oficinas militares, que asiiriismo serri ncmbrado auxiliar de 
Pedagogía, en lugar del titular U. Francisco Gnrcía, detenido u1 día siguiente 
del golpe. Como justificíición del nombramiento, el gobernador alcgrarií que D. 
José tenia once cursos de la Universidad Pontificici y la titulación de maestro. 
Igriortirnos la veracidad acerca de sus cstudios eclesiásticos; perc) err cambio nos 
consta que no los tenía civiles, pues la carrera lii aprobó siendo yíi director de la 
Normal, en un examen realimclo expresanientc para 41, ;intecedcnte sin duda de 
los exámenes patrióticos de la posguerra. 

Ea política depurüdoríi comen~O desde fcchíi krnpriiria; <:1 19 de septie~i~bre 
el gobernador civil solicitará al con~isiirio-director en una ciiciilar rcserv;rd;i, iin 
inhrnie de los profesores que n su juicio dcbíuri ser. silstituidos por sus 
antecedentes ideológicos. Aunque no tenemos esta respucstii, si disponernos de 
una relación de todos los profesores de erisell:iii/a media y superior, con su 
filiación y militancia política y sindical, proporcionada por la Comisariii de 
Investigación y Vigilancia al Comandante jefe de Chderi I'íiblico el 10 dc::tbril 
de 1937. De la Normal aparecen con antecedentes "rieg;~tivos" tres proicsores: 
D. Eduardo C'arrasco Gallego, Zaida Lcccii 1:ontecfia y 1). Fr'íincisco 
(jarcia Gítrciü. El primero, catedrático de I'edagogía y director., w í ; i  seporíido 
provisionalmente desde el mismo mes del golpe, y de niaricra deliriitivn, el I de 
diciembre de 1937 por decisión de la .Juntn 7 t-ciiica clc Hurgos. I:sinhii acusado 
de marxista, masón, socialista, tifiliado íi FE'T'E y eleincrito tiestacado de 
izquierdas. Las acusaciones de militancia respondeii a 1ti reiilidnd según 
nuestros datos; como profesional según sus antiguos aliirnnos eru un mugiiifico 
profesor, autor de libros de su especiíilidnd. 

Zaicla Lecea Fontecha, cotcdrática de Metodología de 1:isicíi y Quíinic;~, y 
vice-directora del centro, estaba ausente dc 1;i ida cuarido el golpe; lo que no 
impidió su cese. Militante de la FETE, dc donde luc sccrcturia, culiliciida. por In 
policía de izquierdista, Siie unn prcciirsorri del fcminismo. al quc  Jeleridii~ en 
artículos de prensa. 

El tercer depuriido D. Francisco Ciarcíti y Ciiircííi, 1'r.esideri~i- dcl C'íibildo y 
auxiliar de Pedagogía, no llegó a tjcrcer ninguna actividad clocentc, pues h e  
nombrado el 25 de mayo de 1936. Detenido al día siguientc dcl golpe fue 
procesado en Consejo de Guerra. Estaba acusarici de ser del PSOE y de: 
"elemento peligroso, por su oratoria y facilidad píira arrastrar a las masas 
obreras". 

Un Ultimo profesor, el Sarmac¿utico y químico D. Juan Mahas Bonvi, n o  
sería dcpurltdo por Iraber dc.jíido volunturiarnentc el centro antes del golpe, 
pues fue detenido tras el mismo, acustido de "Sedcr;iI y clcmcnto notnhlc del 
Frente Popular". 
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LA REPRESION FRANQUISTA EN LA E N S E ~ A N Z A  EN LA PROVINCIA 
DE [ .AS PALMAS 1936-39 

Esta era la denominíici01i de  los nlumnos cri prbcticas, que incluso cobraban 
ya un sueldo, siendo de  hcclio ya maestros. De ahí que desde muy pronto 
fueriiri objeto de atención por piirte del nuevo inspector, que el 6 de octubre 
solicitarli i i  la dircccicin de la Nornid  iiriii relíiciOn tic los mismos con expresicin 
de  sus ideiis p o l i t i c a ~ ? ~ ,  Pocos días después coniiiiiicará quc existía uiia 
den~incin contra iilgiiiio~ de  cllos por haber pcrtcnccitio al Socorro Rojo y 
haber hecho ostc~itnciOn de sus criiblenins, por lo cual ordcnsi que se abra una 
inforniacitin consiiltii~ido ii los aliiiiinos "de reconocida tendencia de derechas y 
neutralidnd, y en sspcciiil ii los l'iili~ngistiis". El comisario nombrará juez 
instructor piirii Iii inlorniiiciOn al profesor del centro D. Ediiiirdo Beriítez 
Inglott, qiiiCri ctiocarlí d e  itimcdisto con cl iiispcctor, ya quc este se negaba a 
facilitar las denurrciiis cit;itlns ;iI jiiei instriictor, alegando que era mejor que los 
nuevos infornics ILICI . I I I I  indepetidie~itcs d e  10s iuiteriores a fin dc  que la verdad 
se descubriese niclor. 1 ,íi polkrnica terminnri con la dirnisióri del instructor y su 
sustituci01l por el profesor de lctriis 1). Isidro Brito 1-lenríyuez. Que sepamos, ti1 

menos dos aliininos cri prácticas Siicrori destituidos: Cesárco Rodriguez 
Cítbrera suspcridiclo cii;intlo hacía los prdcticns cri lu arie.ja el 22 de actubre de 
1036, y el hcrrclio M;iniicrl IIcriii'tnde~ Quiritcro que logró burlar la detención 
cri el criiiipo Iierrcrio, tlondc resistió largos años jurito con otros hiiidos antes de 
ciitregnrse. 1.0 niisiiio succdcríí con el :ilurnrio Antonio Pascua Muño7, que 
híibiii sido sciitcrici¿i$o cn el coiisc.jn de gucirii por el intento de asalto al cuartel 
dc la Isletn. Sin cmhargo en la posgiier r:i las depuraciones continuaron, y el 23 
dc scpticriibrc tlc 19.10 cl presitlciitc de la coniisiOn depuradora, D. Manuel 
Socorro coriliiiiicuríi ; r l  tliiccioi cic la Norrrial la prohihicih de matricular a 12 
iilurrinos de los curso5 2." y 3." y pricticas por sus antecedentes políticos, 
niinicio que iiiialnlcntc cluctirirri rcciiicido íi cinco: Victor Maniicl Caro Lobato 
tlc 2." curso y '1 oniíís y Migiiel Ciowlilei I-lidalgo, Isidro Rexachs Miranda y 
.luan MCntlcl C'ristro del curso tle I'rácticas. 

Escuela de Altos Estiitlios 

I)c los 24 prolcsores dc este ccritro fueron dos de los destituidos: D. 
Antonio .Iiiiico 7orí11 y 1). .José Sabatci Vidal. El primero hermano del 
diputado socialista, tuc también dctenido y procesado en el consejo de guerra 
contra los cnccrrildcrs cti el gobierno civil. I,a policía Ic acusa de haber sido 
militaritc Scifcrnl y d e  i/yuiertltis, D. .los& Snhater Vidal que también sería 
dcpurutlo como intérprete jurado de Sanidad Exterior, y adernás sometido a 
dos coriscios clc gucrra, luc acusado de: "masón, afiliado a Izquierda Republi- 
cari:i y clcriicrito de significación cxtrcrriista". También tendría informes 
negativos D. Mariucl Ví~llc tirncia. hermano del diputado federal, a quien sería 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
00

9



acusado de ayudar en campañas electorales, pero lincicndo la salvedlid dc qiie 
"no se destacó en política", por lo que probíiblcmentc no íuc depurado2.i. 

V.  CONCLUSIONES 

El golpe militar y la subsigiiientc dcpurucicíri represetitriron u n  grave 
deterioro p i ra  la cnseñanzn eri Españ:~, espcci~ilriicritc IJiirii In Eriscñani.a 
PriInnria, donde ccrai del UO[g, dc los iiiaestios cspnñolcs (cri nuestra provinciii 
e1 50%$fueron ~i i i ic ic i i i¿ id~~ por I:is iiirevas iiutoriciiiclcs cori penas qiic iban 
destic la ~i-iiicrtc, hasta la dcpiir~icicíri dcf'initivii, pasiindo por suspcnsioncs 
provisici~iiiles, triislados y otros castigos. Sus piicstos I'uci.ori cubiertos por cx- 
combaticntcs que nccesitahnn úriic~iniciitc el bnchillcr y i i r i  cursillo de h nieses, 
lo clueiniplicaba urin prepnr;iciOri muy iriíf rior. Adcinás, cl plnii de  cstiidios de  
In RcpUblica qiic suponííi el bacliillcr y 3 años clc teoría y ~i i io  tlc prhcticíis, í'iic 
siistitiiido por otro cri el que sOla se exigían cuatro ofiiis de  bactiillcr y tscs en las 
Norn~iilcs. I..os siicldos tunipoco scguii.i:iti el niisnio iiivel de  uiinictito clue con 
12 12cj)úhlica. con lo c u d  la dignií'icnciirri jiiol'csiorial y socinl de  los riliicstros 
q t ~ c  la Rcpiiblicu hubín coriscg~iiilo q w d ó  truiicudn. 

En Enseñ:iiizns Mccfins. las dcpuracioncs ul'cctarciri íisiniisiiio n un clcvodo 
niitiicro tlc proíksioníilcs, baste recordar qiic en In capital de los 13 prol'csorcs 
cxistcrites, 5 l'ucrori dcpiirucliis. cuatro de ellos tlcl'irii\ivniiientc ;iiiiic1iic ii partir 
dc  los nños 60, como eri otros scctoivi, I'ucron siendo rcítcl~iiitidos con 
cxccp"Ol1t~s. 

En criscñürizii superior ;i nivel del l!.stiido I M  ceses I'ucroii iniiy iiiinicrosos, 
pero eri iiuestra provinciu por sii débil iriipluittacitiii se lirnitiiiori íi los que y:i 
hen-ios reseñado en sus rcspcctivcis iipaitiidos, 

Adcrrihs de la ptrdidn de tantos cscclerrtcs pix~t'csionülcs, cii 1ii distriiriucihn 
de  1:i cnlidncl dc I;i cnscñnrizn vnri ii iiifliiir el ciiiiihitr cri 10s coritcnidos con la 
ptiniiicin clc lo patriotero y clerical, qiic no sOlo iiparccc cri siis rcspcctivas 
nlntcrias sino qut: nl'cctii íi todas las dciiiiís, ;iiiiicjiic olivi;iiiictitc ii.iíís a las 
liiinianisticns. Habrín que cicstncnr atlctiiás 1ii íit~toccnsiiia que los enscñniitcs se 
iriipusicrori por iiiicdo a las posibles iepiw:iliiis, rnicdo qiic 111) cru gratuito si 
i.ccordanios que Iíi Dictndur;~ iiiaiitiivo su líil)or represiva ti~istn su dcsnpiiri- 
ciGri; baste rccordnr que en 1072 el lklcg~iclo dc fiducncií~ri clc nuestra 
I'roviiicia Cristtilml Ci¿irci;i Blaiuy clt.piiró ii 14 pi.ol'csores ik Bnchillcriito por 
sus idciis dcinocr:ítinis y a~itiíiictíitosii~Ics, I'iirnhiéri ccsnrion Ins cxpci~icncius 
irinov;idor.as'ctliicativíis volviéndosc de tiiicvo a una pedagogía casi tiidentina; se 
supiiniii) la coedi~cíicióri, cte. 

Por Ultimo. el proyecto dc ciiseñaiizn Iiiicíi tlc In 11 12cpÚhlica scri:i, n o  siilo 
l'rcriiiclo, sino siipriri.iidti en bcticl'icio clc Iít lglcsio ('iithlicn, que aprovechíisíri In 
iiucva situucióri para cxtcntler siis cciitros, hciiclici~iidosc, tio stílo tlc los 
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lel;nlc\ del iiiicvo i2ginicr1, sino tnn ih ih  dc la ouscncin de una 
polítiai de coiistrirccioiics de i i ~ c v ~ a  ccritroh que diii:iríü Iiast:i casi los arios 
sesenta. 
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Notas 

Not:i di: l a  I:\cucl:i 1'i;iciic:i (. ir i i~.l i i i i t l i i  ;iiii.yii ;I I;i N i i i i i i ; i I  LIC FIt;icsiii>\ iil C'oiiiis:iiii>-l.)irc'ctor 
LIC Iii I~'!,cucl;i Nor i i i ; i I  de b l i i i ~ ~ i i i ~ ~ ~  I . I I I~~ ( i i l l .  !\.l,.ll. i l ~ . l  1'. d i 4  1: , (1 .13 ,  t lc  l,,l', 
l~ i / / i i i r ,~y .  10-0-37. "í,)iicriiciiiias Iii,, l i t i i i i \  iii;iIii\". 
I~ir l t r~t : :~~. 30.8-30 A coi i i i i i i i ; i r~i¿i i i  ii. iI;i iiiiii ii\t;i 11'. III\ l i l i i i i !, ii ciiri i i i i ; i i  t i c  Iii:, csinii1cri;is 
L~ i l ~ l l l i i r l 5 .  
O t ~ ~ i ( i  del  ~ i o l ~ i c ~ ~ i i ~ i  ( ' i t i l  a l  ~ ' I I ~ I I I ~ ; I ~ ~ ~ ~ - ~ ~ I I ~ ~ ~ ~ ~ ~ I  i lc  la 1 ~ ~ 1 x c I ~ i  N(11i i i i11 tic1 tvi;igIstcrio 
l ' l~il l l ; ir i l l , 211 tll* > c ~ l i l c l i l l l l ~ ~ ,  2 I . l . l ~ .  de l  1'. de 1, ( i . l i .  < le 1 ,l' 
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LA REPRESION FRANQUISTA EN 1.A ENSERANZA EN LA PROVINCIA 
DE LAS 1'AI.MAS 1936-39 

l .  Doña Aurcliíi 1-íciiiiíndc~ Aroclia 
2. Don Bartoloni& Feblcs C r u ~  
3. Don Antonio Ojetla Medinzi 
4. non .los6 1'uert;is I'Crcjr 
5. Don Emilio 11urt;ido Macíi1.s 
6. Don Juari l iuii  dc la Puente 
7. Don Valcritín Cib~iici Gil 
8. I lon .lcrOiiinio Cainacho 

9. Don Antcinio Ciontrilcr Stintaníi 
10. Don Aníiclcto Adiii I h p e i  
1 l .  Doña M." A~eriiiii I'cstana 1,ópcz 
12. Doña Petra Hcrnándci Rodríguci 
13. Don Enrique Caro Aguilar 
14. Don .los6 Ciuardia Peñuelas 
15. Doña M." Qiicro Torres 

Villa de Agüimes 

16. Don Arturo S«riano Garcla 
17. Don Arturo Sanchiz Saiicliiz 
18. Don Antonio SSncliez Sdnchez 
19. Don Jticinto Mcdina Dominguez 
20. Don Diego Trujillo Kodriguez 
21. Don Pedro Montesdcoca Gil 
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REVISTA G U I N I G U A D A  

Ciudad de Firgas 
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Villa dc 'I'eror 

43. I h i  Aiitonio Siirniiciito Ortcgn 

C'OMISION DEI'URADORA 
DEL, 

MACiIS'I'ERIO PRIMARIO 

cl ol'icio de V.S. fecha de  4 del presente en el sentido de que 
los Alumnos dc esa Normal D. TOMAS y D. MIGUEL GONZALEZ 
MIDAI.GO CARO l.OBAl'0, D. ISIDRO REXACH MIRANDA y 
D. JUAN MENDEZ CASTRO no pueden matricularse por ahora Iiasta 
que la Superioridad resuelva lo que estime conveniente con relacibn a 
sus respectivos expedientes personales. 

Dios guarde u V.S. muchos años. 
[.as Pulnias 8 de novicmbre de 1939. Año de la Victoria. 

E L  PRESIDENTE DE LA COMISION 

SR.  DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO. 
LAS PALMAS. 
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